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AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE EL PROYECTO DE LEY  
No. 033/18 Cámara 

 
”PARA LA CREACIÓN  DEL MINISTERIO DE FAMILIA  

EN LA RAMA EJECUTIVA” 
 

Recinto de Sesiones “Roberto Camacho Weberberg” 
Jueves 11 de abril de 2019 

 
Ponencia: Dra. Adriana Herrera Beltrán 

 
 Procuradora Delegada para la Defensa  

de los Derechos de la infancia, la adolescencia y la Familia. 
 

Buenos días: 
 
 
Se procede a realizar las observaciones al Proyecto de Ley No. 033 de 2018 por 
medio del cual se pretende  la creación del Ministerio de la Familia en la Rama 
Ejecutiva, este Ministerio Público se permite realizar las siguientes observaciones 
con el mayor respeto. 
 
Lo primero que se esperaría encontrar es una exposición de motivos lo 
suficientemente clara y documentada tanto del alcance que se pretende dar a los 
asuntos de familia como del contenido de los artículos, normas y leyes que se 
incluye en el proyecto.  
 
Pero la sustentación de motivos es insuficiente, y los argumentos para proponer la 
creación del Ministerio de Justicia, son solo del orden funcional y algo de lo 
administrativo; en general todo el articulado tiene carencias explicativas que limitan 
dimensionar el alcance de esta iniciativa. 
 
Siendo un proyecto que busca fortalecer la institución familiar, este adolece de un 
diagnóstico situacional en la materia, de las correspondientes estadísticas y de una 
justificación razonable.  
 
Realizando un primer análisis del articulado propuesto en el Proyecto de Ley realizó 
las siguientes observaciones y recomendaciones: 
 

- Se requiere de un estudio de viabilidad socio-económica y de viabilidad 
institucional para implementar el proyecto de ley, pues el mismo se constituye 
en un instrumento de apoyo para justificarlo y sería la base en el proceso de 
aprobación. 
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- El estudio permitiría determinar el grado en que la creación del Ministerio de 
la Familia se justifica económicamente y contribuiría para identificar, entre 
otros aspectos, (i) cuáles serían los principales retos a los que se enfrentaría 
al llevar al ICBF al ser parte del Ministerio, y al agrupar a las 1.277 comisarías 
del país; y (ii) cuáles serían las repercusiones positivas y negativas frente a 
la garantía de los derechos de las familias colombianas. 

 
- El proyecto requiere de una profunda revisión de su articulado, porque es 

bastante disperso, no envía un mensaje claro sobre el alcance del Ministerio 
propuesto, no conserva un orden lógico en su desarrollo, además de tener 
muchas imprecisiones, entre otras, relacionadas con la denominación de las 
entidades mencionadas.   

 
- Es necesario que se incluyan los procesos de articulación que asumirá el 

Ministerio de la Familia con instrumentos como por ejemplo, la Política 
Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias y la reciente Estrategia 
Familias con Derechos. 

 
Algunas consideraciones generales frente al articulado del proyecto, son las 
siguientes: 
 

- Estamos de acuerdo con los principios rectores y definiciones del proyecto. 
 

- El artículo 2° la redacción de este artículo no se considera pertinente, por 
cuanto el DPS desde sus alcances y objetivos, incorpora el ámbito de la 
inclusión social y la reconciliación en su integridad, con la finalidad de 
coordinar la creación de la política social del Estado de manera integral1 y 
este artículo deja por fuera ámbitos de suma importancia para la política 
social que están actualmente contemplados en el decreto de regulación del 
DPS como son: la superación de la pobreza, la inclusión social , la 
reconciliación, , la recuperación de territorios , la atención y reparación de 
víctimas del conflicto armado etc. 
De igual manera, se parte de un concepto de familia limitado y no tuvo en 
cuenta los avances planteados por las ciencias sociales y humanas e incluso 
por la jurisprudencia de la Corte Constitucional2 
 

- El artículo 4º. tiene la intención de definir los objetivos que persigue la 
creación de Ministerio de la Familia, pero se limita solo a citar algunas normas 
sobre familia.  
 

- El artículo 6° La redacción de este artículo no contempla otras posibles 
poblaciones que deben ser incluidas en el marco de las competencias del 
Ministerio de la Familia como son los jóvenes, la población en situación de la 
calle, la población de los adolescentes u jóvenes en conflicto con la ley penal, 

                                                           
1 Presidencia de la República (2011) Decreto 4155 de 2011, art. 1 y 2. 
2 Corte Constitucional, sentencias SU-2014 de 2016, 337 de 2017,T 106 de 2018, y T-281 de 2018. 
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el ámbito comunitario y no solo familiar, la población rural de manera integral, 
los cuidadores. 

 
- En el artículo 16, se mencionan los organismos adscritos y vinculados al 

Ministerio de la Familia, con bastantes imprecisiones sobre la denominación 
de los mismos y su rol.  

 
- En el parágrafo 1º del artículo 17 no queda claro la relación que se hace entre 

la estructura administrativa del Ministerio con el nivel de la nómina del ICBF. 
Además se advierte que el proyecto de ley no especifica de qué manera se 
hará el tránsito del ICBF como parte de Ministerio de la familia, lo cual genera 
preocupación por cuanto ese instituto tiene la responsabilidad de formular y 
coordinar la ejecución de la política pública de protección social, no solo a la 
familia, sino también a la niñez y los jóvenes menores de edad y una parte 
importante de sus funciones las asumirá el Ministerio. 

 
Por otra parte, este proyecto tiene un aspecto relevante para la justicia familiar 
porque, como ya mencioné, pretende pasar a las 1.277 comisarías de familia del 
país a ser parte del Ministerio de la Familia. 
 
Que exista un ente rector de las comisarías de familia es una necesidad evidenciada 
por la Procuraduría General de la Nación desde el año 2011, a partir de los 
resultados de la Vigilancia Superior a las comisarías de familia, la que también 
evidenció que las violencias al interior de la familia ocupan un lugar secundario tanto 
en la planeación territorial como en la local.  
 
Si las comisarías pasan a ser parte del Ministerio de la Familia, lo primero que se 
debe considerar es su fortalecimiento institucional, de cara al cumplimiento de los 
fines esenciales del Estado, entre ellos, asegurar la protección efectiva de los 
derechos y la convivencia pacífica, especialmente en el ámbito de la familia. Para 
ello, de manera impostergable hay que revisar y ajustar aspectos tan importantes 
como los siguientes: 
 
La Naturaleza de las comisarías. 
 

- Las múltiples competencias asignadas a estas entidades que desbordan su 
capacidad técnica y operativa, y no siempre guardan relación directa con la 
finalidad de estas entidades. 

 
- La Infraestructura que se requiere para atender en condiciones de dignidad 

a las víctimas de las violencias y en especial de la violencia basada en 
género. 

 
- El equipo interdisciplinario que debe tener cada comisaría del país, el cual 

está completo solo para el 13% de las 1.280 que actualmente funcionan en 
el territorio. 
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- La forma de vinculación y estructura salarial del comisario y su equipo 
interdisciplinario.  

 
- El financiamiento. En este aspecto la Procuraduría estima que sólo el 

presupuesto para garantizar el pago de salarios y prestaciones del equipo 
interdisciplinario completo, asciende a 90 mil millones anuales.  

 
- y por último, implementar los sistemas de información que permitan hacer 

seguimiento a la gestión de las comisarías. 
 
Espero señores representantes que sean de utilidad el análisis que he presentado 
sobre este proyecto de ley. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Procuradora Delegada para la defensa de los derechos 

de la infancia, la adolescencia y la familia 
 


